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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2022-00001591-UNC-ME#SGI

 
VISTO
 

El procedimiento licitatorio instrumentado para la contratación del seguro de la flota de vehículos oficiales
de la UNC (segundo llamado), identificado como Contratación Directa por Compulsa Abreviada (CDC) N
°80/22; y
 

CONSIDERANDO
 

Que el vencimiento de la contratación opera el 30/04/2023 a las 12:00;

Que se trata de un servicio de vital importancia, que no puede prescindirse en virtud del riesgo que implica
que la flota de vehículos oficiales de la UNC se quede sin cobertura contra todo riesgo;

Que se solicitó a la firma adjudicataria del servicio SAN CRISTOBAL SOCIEDAD MUTUAL DE
SEGUROS GENERALES presupuesto por el período 30/04/2023 al 30/06/2023, quien ofrece las mismas
condiciones de la contratación anterior en cuanto a monto de franquicias y coberturas, pero no resulta posible
mantener los precios  debido al incremento inflacionario de público conocimiento y a que las sumas
aseguradas han variado por la tasación de los automóviles incluidos y los montos de cobertura de
responsabilidad civil contra terceros;

Que el trámite se encuadra de acuerdo con lo prescrito por OHCS Nº 05/13, Artículo 2º Punto VII,
Ordenanza Nº7/21 y Resolución SGI 05/2023;

Por ello,

EL SECRETARIO DE GESTIÓN INSTITUCIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Contratación del seguro automotor para la flota de vehículos oficiales de la
UNC, por el término de dos (2) meses, adjudicando a la firma “SAN CRISTOBAL MUTUAL DE
SEGUROS GENERALES”,  CUIT N° 34-50004533-9; todo de acuerdo a la propuesta, por el período
30/04/2023 hasta el 30/06/2023, y por un monto total de Pesos novecientos cincuenta y seis mil ochocientos
setenta y siete ($956.877.-) pagadero en dos (2) cuotas mensuales.



ARTÍCULO 2º: Imputar el gasto según lo informado por el área de Presupuesto, mediante IF-2023-
00339390-UNC-DP#SGI.

ARTÍCULO 3º: Instruir al área de Contrataciones a que se inicie a la brevedad el nuevo procedimiento de
licitación.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese y archívese.
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